
 

 

 

 

EXTRACTO DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE: 
 
 

Dación de cuenta al Consejo de Gobierno de la Orden de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes de fecha  8 de septiembre de 2017, por la que se declaran de emergencia 
las OBRAS DE PAVIMENTACIÓN MEDIANTE HORMIGONADO EN EL C.E.I.P 
“SAN GINÉS DE LA JARA” DE EL LLANO DEL BEAL DE CARTAGENA 
(MURCIA). 

 
 
DOCUMENTOS: 
 

1.  Dación de cuenta al Consejo de Gobierno 
2. Orden de 8 de septiembre de 2017 por la que se declaran de emergencia las 

OBRAS DE PAVIMENTACIÓN MEDIANTE HORMIGONADO EN EL 
C.E.I.P “SAN GINÉS DE LA JARA” DE EL LLANO DEL BEAL DE 
CARTAGENA (MURCIA). 

3.  Propuestas de 31 de agosto y 6 de septiembre de 2017 de la Directora General 
de Centros Educativos. 

4. Informe técnico. 
5. Documento contable “R”. 

 
 
 

LA JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN 
(Documento firmado electrónicamente) 
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SG/CA/43/2017 
 
 
 
 
 

DACIÓN DE CUENTA A CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 

Vista la Orden de esta Consejería de Educación, Juventud y Deportes, de 8 de 

septiembre de 2017 por la que se declaran de emergencia las OBRAS DE 

PAVIMENTACIÓN MEDIANTE HORMIGONADO EN EL C.E.I.P “SAN GINÉS 

DE LA JARA” DE EL LLANO DEL BEAL DE CARTAGENA (MURCIA). 

 
Visto lo establecido en el artículo 113 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 

relativo a la tramitación de emergencia de expedientes de contratación a causa de 

acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades 

que afecten a la defensa nacional, ACUERDO: 

 
Dar cuenta a Consejo de Gobierno de la Orden de esta Consejería, de fecha 8 de 

septiembre de 2017, por la que se declaran de emergencia las OBRAS DE 

PAVIMENTACIÓN MEDIANTE HORMIGONADO EN EL C.E.I.P “SAN GINÉS 

DE LA JARA” DE EL LLANO DEL BEAL DE CARTAGENA (MURCIA). 
 

 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES  

(Documento firmado electrónicamente) 
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ORDEN

Vistas las Propuestas de la Dirección General de Centros Educativos de fecha 3l de
agosto y 6 de septiembre de2017, sobre la necesidad de declarar de emergencia las OBRAS
DE PAVIMENTACIÓN VTNNTANTE HORMIGONADO EN EL C.E.I.P "SAN
GINÉS DE LA JAR,{'' DE EL LLANO DEL BEAL DE CARTAGENA (MUCIA) ya
que según indica la Dirección General " (...) a la vista del bowador de inþrme sobre
"Evaluación de Medidas Preventivas en relación con Ia sospecha de presencia de meÍales

pesados en C.E.LP San Ginés de la Jara en el Llano del Beal de Cartagena, recibido por
comunicación interior 171247/2017 de 29/08/2017 de la Dirección General de Medio
Ambiente, de la comunicación complementaria de la misma Dirección General de Medio
Ambiente I7I9l5/2017 de 3I/08/2017, del informe emitido el 3l/08/2017 por el Arquitecto
de la Unidad Técnica de Centros Educativos, resulta acreditada la existencia de la
necesidad inaplazable de acometer de forma inmediata las actuaciones exigidas por los
mencionados inþrmes para Ia pavimentación de la totalidad de las zonas exteriores del
citado centro educativo, puesto que lcrfecha del inicio del período lectivo del alumnado del
centro tiene lugar el próximo día 08/09/2017 de acuerdo con la Resolución de 7 de junio de
2017 de la Dirección General de Centros Educatívos por la que se establece el periodo
lectivo del curso escolar 2017-2018 (BORM 16/06/2017. Se trata de una situación que
supone un grave peligro para la salud de las personas, debiéndose acudir a la contratación
inmediata de las medidas imprescindibles que hagan cesar tal situación de grave peligro,
acudiéndose al procedimiento de emergencia como última instancia por no ser posible
utilizar el procedimiento de urgencia o el negociado por razón de imperiosa urgencia, al no
haber tiempo materíal para ello y verse afectada en caso contrario Ia escolarización
obligatoria del alumnado y, en definitiva el derechofundamental a Ia Educación del artículo
27 de la Constitución (.. ) ".

Los trabajo s a realizar según la citada Propuesta son los de pavimentación mediante
hormigonado, de todas las zonas no pavimentadas del citado centro educativo.

Visto que la Dirección General de Centros Educativos estima el importe de los
trabajos en la cantidad de 366.735,04.-€ (IVA incluido) y propone para su ejecución a la
empresa SERVIMAR 2008, S.L.U., así como la imputación del gasto a la partida
15.04.00.422K.650.00 del presupuesto vigente,para lo cual se han iniciado las actuaciones
oportunas para la solicitud a la Consejería de Hacienda y AAPP de apertura de proyecto
económico para su posterior redotación según Propuesta de la Dirección General citada.

Considerando por ello que deben acometerse las mencionadas obras por el
procedimiento de emergencia, al darse las circunstancias previstas en el artículo ll3 del
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2011, de l4 de noviembre, y a la vista de la propuesta de la Dirección General
de Centros Educativos, en el sentido de que dichas obras sean llevadas a cabo por la empresa
SERVIMAR 2008, S.L.U.
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En su virtud, considerando lo previsto en la legislación de Contratos del Sector
Público y demás disposiciones de general aplicación, en uso de mis atribuciones

DISPONGO

Primero.- Declarar de emergencia las OBRAS DE PAVIMENTACIÓN
MEDIANTE HORMIGONADO EN EL C.E.I.P "SAN GINÉS DE LA JARA'' DE EL
LLANO DEL BEAL DE CARTAGENA (MUCIA), ejecutando, de manera inmediata, las

que sean necesarias para remediar la situación de peligro a que se refiere la propuesta de la
Dirección General de Centros Educativos.

Segundo.- Encargar la ejecución de las citadas obras a la empresa SERVIMAR 2008,
S.L.U. con CIF: B-73574691 y domicilio social en Totana (Murcia), C/ Balsón de Guillén
no 22,Polígono Industrial El Saladar.

Tercero.- Designar al arquitecto D. Juan de Dios Moreno Moñino como director de

obra.

Cuarto.- Que se proceda a realizar los trámites oportunos para el libramiento de los
fondos precisos para hacer fiente a los gastos, con carácter de ajustificar.

Quinto.- Que se dé cuenta de la presente Orden y demás documentación que proceda

al Consejo de Gobierno de esta Comunidad Autónoma en cumplimiento de 1o dispuesto en

la Iegislación vigente.

Sexto.- Notificar la presente Orden a los interesados, haciéndoles saber que contra la
misma, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso de reposición, con

caútcter potestativo, ante este Órgano, dentro del plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Murcia, dentro del plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su

notificación, sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES
(documento firmado electronicantente)
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PROPUESTA

A la vista del borrador de informe sobre "Evaluación de Medidas Preventivas en relación con la

sospecha de presencia de metales pesados en C.E.l.P. San Ginés de la Jara en el Llano del Beal de

Cartagena", recib¡do por comunicación interior 771247/20L7 de 29/08/2OI7 de la Dirección

General de Medio Ambiente, de la comunicación complementaria de la misma Dirección General

de Medio Ambiente L71.9I5120I7 de 31./O8/20t7, del informe emitido el 3I/0812017 por el

Arquitecto de la Unidad Técnica de Centros Educativos, resulta acreditada la existencia de la

necesidad inaplazable de acometer de forma inmediata las actuaciones exigidas por los

mencionados informes para la pavimentación de la totalidad de las zonas exteriores del citado
centro educativo, puesto que la fecha del inicio del período lectivo del alumnado del centro tiene
lugar el próximo día 08109/2017 de acuerdo con la Resolución de 7 de junio de 2OL7 de la

Dirección General de Centros Educativos por la que se establece el periodo lectivo del curso
escolar 2Ot7-2O!8 (BORM t6/O6/20L7). Se trata de una situación que supone un grave peligro
para la salud de las personas, debiéndose acudir a la contratación inmediata de las medidas
imprescindibles que hagan cesar tal situación de grave peligro, acudiéndose al procedimiento de

emergencia como última instancia por no ser posible utilizar el procedimiento de urgencia o el

negociado por razón de imperiosa urgencia, al no haber tiempo material para ello y verse afectada
en caso contrario la escolarización obligatoria del alumnado y, en definitiva el derecho
fundamental a la Educación del artículo 27 de la Constitución. El objeto de la contratación está

constituido por lo estrictamente necesario para hacer cesar de modo inmediato, el grave peligro

apreciado para la salud de las personas, a través de la tramitación de emergencia prevista en el

artículo 113 texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/20tI, de t4 de noviembre, y ante el inicio de la actividad lectiva el próximo día 8 de

septiembre.
Por todo lo anterior, al Órgano de Contratación de la Consejería de Educación, Juventud y
Deportes,

PROPONGO

Declarar la situación emergencia a efectos del artículo 113 del Texto Refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2OLt, de 14 de noviembre,
en el C.E.l.P. San Ginés de la Jara de El Llano del Beal de Cartagena, y en consecuencia, ordenar la

ejecución por TRAMITACION DE EMERGENCIA, de los trabajos de pavimentación mediante
hormigonado, de todas las zonas no pavimentadas del citado centro educativo.

Para realizar los citados trabajos y actuaciones se propone a la siguiente empresa: SERVIMAR

2008, s.L.u.

Al objeto de perfeccionar la documentación que conforma el expediente se adjunta la siguiente
documentación:

g

1



EIRegión de Murcia
Consejería de Educación, Juventud y Deportes

Dirección General de Centros Educativos
CARAVACA 2017

AñoJubilar

Borrador de informe sobre "Evaluación de Medidas Preventivas en relación con la sospecha
de presencia de metales pesados en C.E.l.P. San Ginés de la Jara en el Llano del Beal de
Cartagena", recibido por comunicación interior L7L247/2017 de 29/08/2017 de la

Dirección General de Medio Ambiente.
Comunicación complementaria de la misma Dirección General de Medio Ambiente
IT tsts /2oI7 de 3t/ 08 1 2077 .

lnforme emitido el 3I|O8/2OI7 por el Arquitecto de la Unidad Técnica de Centros
Educativos

A día de hoy se está recabando el presupuesto a la empresa y cuando se reciba y se verifique por
la Unidad Técnica de Centros Educativos se remitirá al Servicio de Contratación.

Los Directores Facultativos de las actuaciones son los siguientes
- Ana Rosa Moreno Robles (Arquitecto Técnico).
- Juan de Dios Moreno Moñino (Arquitecto).

LA DIRECTORA GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS

Fdo.: María Remedios Lajara Domínguez
(Firmado electrónicamente al margen)
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A la vista de la Evaluación de medidas preventivas en relación con las sospechas de
presencia de metales pesados en el Colegio San Ginés de la Jara de El Llano del Beal
(Cartagena), redactado por AFESA Medio Ambiente, S.A. (empresa acreditada por ENAC en
el ámbito de suelos contaminados), y donde se confirma la presencia de metales pesados en
el suelo a concentraciones super¡ores a los niveles genéricos de referencia habitualmente
utilizados en este tipo de estud¡os,

Teniendo en cuenta el informe del arquitecto de la Unidad Técnica de Centros
Educativos, Juan de Dios Moreno Moñino, de fecha 31 de agosto de 20L7, y dado que
concurren las circunstancias previstas en el artículo 113 del TRLCSP, procedo a proponer
este expediente de contratación por el procedimiento de EMERGENCIA.

Por todo lo anterior, se realiza la siguiente

PROPUESTA

Elevar al Servicio de Contratación de la Secretaría General de la Consejería de
Educación, Juventud y Deportes el expediente de "OBRAS DE URBANIZACIóN EN EL

COLEGIO SAN GINES DE LA JARA, EN EL LI-ANO DEL BEAL, CARTAGENA", todo ello de
acuerdo al aftículo 113 del Real Decreto Legislativo3l20ll, de 14 de noviembre, por,el que
se aprueba elTexto Refundido de la Ley Contratos del Sector Público, solicitamos del Organo
de Contratación que declare válidas las actuaciones para realizar la TRAMITACION DE

EMERGENCIA en este expediente, con cargo a la paftida 15.04.00.422-K.650.00.

Para realizar los citados trabajos se propone a la empresa SERVIMAR 2008 S.L.U.
o Polígono Industrial El Saladar, C/Balsón de Guillén, no 22 30850

Totana
o NIF: 8-73574691
o Telefono: 968 41 83 93 y 696 529 034 (Diego)
o Mail: diego@servimar200B.com
o Representante legal: Diego Fernández Maftínez

Al objeto de perfeccionar la documentación y mi propuesta realizada el 31 de agosto
de 2017, se adjunta proposición económica de la citada Empresa por impode de 366.73514
euros. Hemos iniciado la solicitud de apertura de proyecto económico a la Consejería de
Hacienda para redotar con posterioridad la citada cantidad necesaria,

El Director facultativo de esta actuación será el arquitecto Juan de Dios Moreno
Moñino.

Murcia,

LA DIRECTORA GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS

(Documento firmado electrónicamente)

Fdo,: María Remedios Lajara Domínguez
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C.E.I.P.SAN GIN DE tA JARA

C/MAYOR, S/N (30.381) ttANO DEL BEAL (CARTAGENA)

INTORME DE RESULTADOS DE INSPECCIóN

ANTECEDENTES Y OBJETO DET INFORME
Con fecho de 30 de ogosto de 20ì7, se ho girodo por porte del técnico

que suscribe visito de inspección ol centro CEIP Son Ginés de lo Joro en Llono
del Beol (Cortogeno); lo visito ho sido reolizodo en bose ol borrodor de informe
recibido "Evoluoción de medidos prevenfivos en reloctón con /os sospechos
de presencio de metoles pesodos en el CEIP Son Ginés de lo Joro en el Llono
del Beo/ (Cortogenol", redoctodo por AFESA Medio Ambiente S.A. (empreso
ocreditodo por ENAC en el ómbiio de suelos contominodos) o petición de lo
Dirección Generol de Medio Ambiente de lo CARM. Lo finolidod de lo
inspección es lo de evoluor lo viobilidod técnico de los distintos soluciones que
se proponen osí como su corócter de imprescindible o no poro el desorrollo de
lo octividod docente.

ESTADO ACTUAT DEI. CENTRO Y ACTUACIONES EN EJECUCIóN
En lo visito reolizodo se compruebo que se encuentron en fose de

ejecución los siguientes octuociones:

Por porte del Ayuntomiento de Cortogeno:
o Se estó procediendo ol desvío de los escorrentíos que

oirovesobon el centro en dirección descendenle Sur-Norte
medionte lo instoloción de rejillos en violes "oguos orribo".

o Se ho procedido ol vollodo de los zonos no povimentodos con lo
finolidod de limitor el occeso o los mismos.

Por porle de lo CARM:
o Se estó procediendo o lo sustitución de ventonos en el centro

con lo finolidod de minimizor el occeso de portículos ol interior
medionle lo mejoro de su estonqueidod.

CONCTUSIONES DEt ESTUDIO APORTADO
El informe "Evoluoción de medidos prevenfivos en reloción con los

sospechos de presencio de metoles pesodos en el CEIP Son Ginés de lo Joro
en elLlono de/Beol (Cortogenol", indico lo presencio de un riesgo reol poro lo
solud procedente del conlocto con los metoles pesolos delectodos en el
muestreo reolizodo, dicho contocto se considero que se podrío reolizor tonto
por inholoción de portículos, como por ingestión de los mismos o por
contocto dérmico; osí mismo se indico textuolmente en su oportodo de
conclusiones que lo utilizoción de lqs zonos no povimentodos supondrío
riesgos de tipo lonto lóxico como concerígeno por lo presencio de orsénico y
plomo.



ã

E

ANÁUSrS

Del onólisis de lo expuesto en oportodos onteriores destocomos los
siguientes ospectos:

Lo utilizoción normol de los zonos no povimentodos no es vioble.
Lo limitoción de occeso o los mismos medionte su vollodo, minimizo el
riesgo de contominoción de los personos por contoclo dérmico e
ingestión, pero no octúo frente ol riesgo de contominoción por
inholoción, especiolmente cuondo se supere el umbrol de viento 2,25
m/sg (8,10 Km/h), siendo lo velocidod medio del viento en el municipio
de Cortogeno superior o dicho volor tol y como podemos comprobor
cloromente en lo informoción histórico proporcionodo por lo Agencio
Estotol de Meteorologío (AEMET).

Lo mejoro de lo estonqueidod de los corpinteríos ton sólo minimizo el
riesgo en el interior de los oulos y cuondo los venfonos se encuentren
completo y permonentemente cerrodos.
Lo povimenloción totol de los zonos no povimentodos, unido ol desvío
de los escorrentíos que se encuentro en fose de ejecución minimizo el
riesgo de contominoción por cuolquiero de los tres víos (contocto
dérmico, inholoción e ingestión) ol menos en el ómbifo del centro
educotivo.
Lo utilizoción de todos los zonos exteriores es necesorio e imprescindible
poro el desorrollo de lo octividod educolivo.

coNcrusróN

En bose o lo expuesto en oportodos onteriores, se considero que los
medidos octuolmente en ejecución mejoron lo situoción octuol pero no son
suficientes poro gorontizor lo solud de los personos en el centro educotivo,
siendo necesorio e imprescindible pqro el desorrollo de lo octividod lo
povimentoción totol de los zonos no trotodos con onterioridod ol occeso de
los olumnos ol citodo centro.

Murcio, 3l de Agosto de 2017

Fdo: Juon de Dios Moreno Moñino
Arquitecto

Unidod Técnico de Centros Educotivos
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